
Y w5 5q>
Y BUIN

BUIN, 26ENtitl22

DECRETO ALCALDICIO N" 22_.!J VISTOS: Las facultades que me otorgan losartículos 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Ley orgániia constituciánal deMunicipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley rr¡. r-s.zsI ae zoor qr" auiá.ir, .
las Municipalidad para otorgar prestaciones de Biénestar a sus Funcionarios.

GON_SIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 13g de fecha L7 de enero de
2022, se decreta el feriado regar del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde er i7 al
28 de enero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbre-se comó Alcalde subrogante, arAdministrador Municipar, don fuan Astudillo Araya, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

. 2.- Que por Decreto Alcaldicio N" Z71S de fecha 31 de diciembre
d.e 2_020 se aprueba el Reglamento del comité de Bienestar de ra Ilustre Municiparüad
de Buin.

3.- El Memorándum N. 03, de fecha 21 de enero de2022,donde elcomité de Bienestar solicita al sr. Alcarde(s) autorice er financiamiento para el ano2.022 con aporte municipar de 3,00 urM por socio. se adjunta lá siguiente
documentación:

{ Listado de socios der comité de Bienestar al 31 de diciembr e de zlzL.

4.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S), para decretar lo requerido.

DECRETO.

Secretáía Munrcipal

)
1.- Autorizase la cancelación de 3,00 UTM (tres UnidadesTributarias Mensual por socio, correspondiente al aporte munici pal de para el año2022, otorgado at

estipulado en el Tí
ité de Bienestar de la Municipalidad de Bui n; de acuerdo a lo

o IX, Artículo 37 letra a) del Reglamento del Comité de Bienestar
de la Ilustre Muni lidad de Buin.

ANÓTESE, CO NÍQUESE YARcHÍVESE.

ó¡l MARTINI GORMAZ
ECRETARIO MUNICI PAL
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